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Mexicali, Baja california, a cuatro de mazo de dos mil veinte.

Visto el ofiÖio'núrnero TJE-214I2020, Suscrito por. el Secretario General de
Acuerdos dê este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de
la recepción de un Recurso de tnconformidad a tas catorce horas con .once
minutos rdel cuatro :de mazo del año en curso; con fundamento en lo
rdispuesto pol',los artfculos 327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de
Baja Galifornia, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se
AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida !a demanda presentada por sarvador Guzmán
Murillo, representante propietario del PARTIDo DE BAJA CALIFoRNIA en
contra de la Resolución Número Uno de la Comisión de euejas y Denuncias
del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, aprobada por el
consejo General Electoral del citado lnstituto en
extraordinaria, el veinte de febrero de dos mil veinte.

la segunda sesión

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese
númerö Rl-10/2020, y túrnede a la
coho instructora y ponente, a fin de

de lo dispuesto por el articulo 327

Califórnia.

Así lo acordó y firrna Leobardo ente del
Tribunal de Baltazar,

por
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RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-10t2020
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